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JAF-RAD 2018-00586-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No 535 

RADICADO No 7600140030132018-00586-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Febrero Diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el apoderado actor solicita la confirmación de unos 

depósitos judiciales indicando que no pueden ser cobrados. 

 

De la revisión del expediente se aprecia que en el auto que terminó el proceso por 

desistimiento en el numeral 4, se indicó que los depósitos judiciales se entregarían 

a las partes en el porcentaje que les corresponde, de acuerdo a lo indicado en el 

Auto 1777 de Junio de 2019 en el cual se disertó sobre los frutos civiles del inmueble 

e igualmente se expresó que los depósitos que le pertenecen al demandado señor 

JORGE JARAMILLO PAEZ (QEPD), se deberían solicitar mediante el proceso 

correspondiente, esto es el proceso de sucesión. 

 

 Al consultarse el portal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA se aprecia que solo 

hubo una consignación por valor de $700.000.oo que conforme a la providencia 

citada fue fraccionada en dos depósitos de $350.000.oo, de los cuales uno 

corresponde a la demandante GLORIA NANCY GARCIA HURTADO, advertir el 

despacho, luego de una exhaustiva labor de verificación con el Banco agrario, que 

la señora  en mención, quien además instauro tutela porque supuestamente no se le 

había ordenado el pago, ya cobro el valor que a ella correspondía por la suma de 

$350.000, depósito judicial que fue cancelado el  día 09 de Diciembre de 2020, y 

solo se encentra pendiente de pago el otro depósito que correspondería a los 

herederos del demandado  JORGE JARAMILLO PAEZ (QEPD) una vez se acredite 

el proceso sucesorio, se insiste, tal como se indicó en el auto que terminó el proceso, 

pues estos son frutos que pertenecen proporcionalmente a los comuneros dentro del 

proceso divisorio que se adelantaba  

 

Significa lo expuesto que no hay lugar al pago de los depósitos solicitados, toda vez 

que no se ha acreditado el proceso pertinente. Por lo antes expuesto, el juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Denegar la solicitud de confirmar o pagar los depósitos judiciales, por las 

razones brevemente expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 19/02/2021 02:32:43 PM 
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Rad. 2018-00619-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Radicación No. 760014003013-2018-00619-00  
INTERLOCUTORIO No. 523  
Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021)  

  
Revisado el presente proceso, observa este despacho que, dentro del término judicial, la 

curadora realizo contestación de la demanda, por lo que se procederá a agregar para que 

obre y conste.  

 

Por otra parte, el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Cali, solicita el embargo de 

remanentes, se procederá a informar que, si surten efectos, de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 593 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, conforme se solicita en el anterior escrito allegado por las partes y reunidas las 

exigencias de que trata el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   
  

Dispone:  
  
1.- AGREGAR la contestación de la demanda allegada por la Curadora Ad. Litem, para que 

obre y conste en el proceso. 

 

2.- LÍBRESE oficio al Juzgado Once de Familia de Oralidad de Cali, haciéndole saber que 

el embargo de remanentes comunicado, SI SURTE LOS EFECTOS legales, por ser el 

primero que de esta naturaleza que ha llegado sobre los bienes del demandado DIEGO 

JAVIER CARDONA CARDENAS. Dejar a disposición del despacho en referencia los 

remanentes.  

 

3.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por el FONDO DE 

EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA PROMEDICO contra DIEGO JAVIER 

CARDONA CARDENAS, por pago total de la obligación.  
  
4. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 

existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado 

pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del 

caso remítanse las copias de que trata el artículo 548 del Código citado.  
  
5. ADVERTIR a las partes que, para la entrega de los oficios de cancelación de las medidas 

cautelares, es procedente una vez se encuentre en firme el auto que ordena el levantamiento 

de dichas medidas y los interesados deberán realizar llamada telefónica al despacho por las 

líneas telefónicas autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura relacionadas en el 

directorio de la página principal de la Rama Judicial, para coordinar la entrega. 

 

6. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, dejando en 

ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense al demandado y a su 

costa.  
  
7. Sin costas.  
  
8. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE.  

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rad. 2019-00684-00 Mas 

UTO INTERLOCUTORIO No. 520  

RADICACIÓN: 760014003013-2019-00684-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Visto el informe oficio que antecede proveniente del Juzgado dieciséis Civil 

Municipal de Cali y por ser procedente de conformidad a los dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 565 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- por medio de la secretaria, remítase el proceso ejecutivo singular, 

adelantado por el Banco Scotiabank Colpatria S.A. contra LUZ MARINA 

HENAO BOTERO, que cursa en este Despacho bajo la radicación No. 

760014003015-2019-00684-00, a fin de que obre dentro del proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante, adelantada por la demandada, 

en el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de esta Ciudad, bajo la 

radicación No. 2020/00623-00, de conformidad a lo establecido en la parte 

motiva de este auto. 

 

2.- Anótese su salida en el libro radicador respetivo. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rad. 2020-00034-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 517  

RADICACIÓN: 760014003013-2020-00034-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

En atención a la nulidad presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, 

 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - De conformidad con el artículo 129 del Código General del Proceso, 

del escrito de nulidad por indebida notificación presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, se corre traslado por el término de tres (03) 

días, durante los cuales, si es de su interés, se pronuncie al respecto. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b5d3c116de5d9dd168c33cad55bccc92941351cba3184951daa128de57ad0c02 

Documento generado en 19/02/2021 01:51:49 PM 
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Rad. 2020-00131-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 516 

RAD. No. 760014003013-2020-00131-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Vista la solicitud que antecede, y cumplidas las exigencias del Art. 599 del C.G.P, el 

Juzgado: 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1) Oficiar nuevamente a las entidades bancarias y corporaciones que se 

encuentren relacionadas en el cuaderno de medidas cautelares, a fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto No. 881 del 30 de 

marzo de 2020. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1adfa134476608f9eb3691a454fd7595bfc1955fd3942458a6b404f671cc1e93 
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